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Resoluciones del Poder Ejecutivo
RESOLUCION Nº 001 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 02 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a la siguiente persona carente
de Recursos:
SALAZAR BAUTISTA $ 30.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION  Nº  002 LLAMANDO A LICITACION PRIVADA Nº 01/2024 PARA
LA ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.-
GENERAL PINTO, 02 DE ENERO DE 2024
Visto el Expte. C-45.554/24,  mediante el cual se llama a Licitación Privada
Nº 01/2024, a efecto de la «ADQUISICION DE COMBUSTIBLE»;  en uso de
sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 01/2024,  para la
«ADQUISICION DE COMBUSTIBLE»;  hasta el día 12 de Enero de 2024.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
12 de Enero del cte. año, a las 9hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos
Veintiocho millones seiscientos veintitrés mil seiscientos sesenta y cuatro
($ 28.623.664.-) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto
de la Licitación Privada que se realiza a través del expediente mencionado
en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 003 CONCEDIENDO LICENCIA ANUAL A LA DELEGADA
MUNICIPAL DE GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 02 DE ENERO DE 2024
En uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Conceder licencia anual, a partir del 01 de Enero y hasta el 31
de Enero de 2024, inclusive (31 días corridos), a la Sra. Marisel HERRERA,
DNI. 26.531.320, quién se desempeña como Delegada Municipal en la
Localidad de Germanía.
ARTICULO 2º.- Mientras dure la licencia de su titular, se hará cargo de la
Delegación, el Sr. Alberto OCAMPO, DNI. 13.321.008, quién refrendara toda
la documentación inherente a la mencionada Oficina.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese y
archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 004 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 04 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ARGUELLO OSCAR $ 35.000.-
BARRERA LUCIANO $ 20.000.-
BARRETO LUCIANO $ 28.000.-
BERGARA ESTEFANIA BELEN $ 30.000.-
CACERES RAUL HECTOR $ 25.000.-
COLOMBO MIRTA ROSANA $ 1.550.-
GUAGNINI MARIA FERNANDA $ 20.000.-
LA PORTA MARIA FLORENCIA $ 8.000.-
LOPEZ SUSANA MARTA $ 4.000.-
RAVIRU ROSA TERESA $ 24.614.-
TOLEDO CRISTIAN GABRIEL $ 8.000.-
VERON MARIA EUGENIA $ 3.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 005 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 04 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL

R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
AGUIRRE VANESA LILIANA $ 10.000.-
ARAGON RICARDO DAVID $ 7.900.-
BELEN SIBILA ROSANA $ 15.000.-
BUDIÑO JULIO OSMAR CESAR $ 24.000.-
BUSTO MIRTA SUSANA $ 5.000.-
CABRERA LORENA VIVIANA $ 15.000.-
CAMINO MIRTA GRACIELA $ 5.000.-
CAMINO RICARDO ENRIQUE $ 14.700.-
CAMPOS ANDRES ALEJANDRO $ 10.000.-
CARABAJAL NORBERTO DARIO $ 30.000.-
CASTRO DAVID NAHUEL $ 5.000.-
CASTRO DORA INES $ 6.000.-
CHORA AGUSTIN $ 10.000.-
CORTEZ MERCEDEZ LAURA $ 8.000.-
DIBERNARDI RUBEN ROLANDO $ 10.000.-
ESPINOZA CARLOS MATIAS $ 15.000.-
GETTE JUAN ALFREDO $ 7.000.-
GIL ANDREA PAOLA $ 6.000.-
GIZZI MARIA ANGELICA $ 4.000.-
GOMEZ VERONICA SOLEDAD $ 10.000.-
GONZALEZ ADRIAN RAMON $ 25.000.-
GONZALEZ MARIA DEL CARMEN $ 5.000.-
GOROSITO NORBERTO ABEL $ 10.000.-
GRACIANO YANINA MARICEL $ 5.000.-
GUIÑAZU AGUSTIN VICTOR $ 30.000.-
HERRERA FABIANA ELIZABETH $ 10.300.-
IRAZABAL MAURO MIGUEL $ 15.000.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 8.000.-
MARINIGO LUCIA $ 30.000.-
MARTINEZ MARGARITA ESTHER $ 5.000.-
MARTINEZ TERESA ELVIRA $ 5.000.-
OPAZO BENEDICTO ANTONIO $ 5.000.-
ORSI LUCAS JEREMIAS $ 35.000.-
PAIÑEÑANCO CARMEN LUCIA $ 8.000.-
PASOS SUSANA ANDREA $ 25.000.-
PATIÑO CAMILA $ 18.600.-
PEREYRA CRISTINA ROSA $ 12.000.-
PEREYRA VERONICA DEL CARMEN $ 20.000.-
QUIROZ DALMA SOLEDAD $ 30.000.-
RAMOS RUBEN HORACIO $ 37.000.-
RISSO SANDRA MABEL $ 45.000.-
RODRIGUEZ ZUNILDA LORENA B. $ 5.000.-
ROLDAN GUADALUPE $ 20.000.-
SANCHEZ MARCELO $ 23.400.-
SARACO JUAN CARLOS $ 12.000.-
SIERRA CLEDIA GRACIELA $ 15.000.-
SIERRA JUAN MANUEL $ 25.000.-
VALDEZ SERGIO EBER $ 8.000.-
VERON SARA ELIS $ 5.000.-
VERTIZ RAMON MARTIN $ 5.000.-
VILLARINO MARIANELA $ 4.000.-
ZABALA LAURA $ 5.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 006 LLAMANDO A CONCURSO DE PRECIOS Nº 1 –
ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 08 DE ENERO DE 2024
Visto el Expte. C-45.555/24,  mediante el cual se llama a Concurso de Precios
Nº 1, a efecto de la «ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA
DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO», en uso
de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Llamar a Concurso de Precios Nº 1, a efecto de la
«ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO», hasta el día 22 de Enero
de 2024.
ARTICULO 2º.- Los oferentes podrán presentar  sus ofertas  hasta el  día  22
de Enero de 2024, en la Municipalidad de General Pinto, dónde ese día, a
partir de las 09:30hs., se procederá a la apertura de las mismas, con la
presencia de los proponentes que deseen asistir a ella.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Siete
millones trecientos treinta y ocho mil doscientos cuarenta ($ 7.338.240) y el
Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto del Concurso de
Precios que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de
la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al  H. Concejo Deliberante, pase  a
Contaduría,        dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 007 CONCEDIENDO LICENCIA ANUAL AL SR. EMANUEL
WALTER FIDALGO.-
GENERAL PINTO, 09 DE ENERO DE 2024
En uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Conceder licencia anual, a partir del 15 de Enero y hasta el 02
de Febrero de 2024, inclusive (19 días corridos), al Sr. Emanuel Walter
FIDALGO, DNI. 31.601.087, quién se desempeña como Director en la Oficina
Privada del Intendente.
ARTICULO 2º.- Mientras dure la licencia de su titular, se hará cargo de la
Oficina, la Sra. María Carolina BURGOS, DNI. 40.493.422, quien refrendará
toda la documentación inherente a dicha Dirección.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a

Contaduría,  Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese y
archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 008 
COMISION DE LA CASA DE LOS ABUELOS DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO,  09 DE ENERO DE 2024
Visto la solicitud  efectuada  por  la  Comisión de la «Casa de los 
de General Pinto, de autorización para la circulación y venta de una Rifa
organizada por la Institución; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
General Pinto la   circulación y venta de una Rifa, organizada por la Institución,
a total beneficio de la misma que constará  de mil (1.000) boletas, con un (1)
número de tres (3) cifras c/u, cuyo importe será de Pesos V
) la boleta, pagaderas al contado ó en diez (10) cuotas de Pesos Dos mil  ($
2.000.-) c/u.
ARTICULO 2º.-
año 2024 de la Lotería y/o Quiniela de la Provincia Nocturna de la manera
que se indica a continuación:
 PRIMER SORTEO - MES DE MARZO/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE

SEGUNDO SOR
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE

TERCER SOR
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE

CUARTO SORTEO - MES DE JUNIO/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE

QUINTO SORTEO - MES DE JULIO/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE

SORTEO ESPECIAL
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE:

SEXTO SOR
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE

SEPTIMO SORTEO - MES DE SEPTIEMBRE/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE

OCTAVO SOR
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE

NOVENO SORTEO - MES DE NOVIEMBRE/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE

SORTEO FINAL - MES DE DICIEMBRE/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
4º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE
ARTICULO 3º.-
dispuesto en la reglamentación del Decreto Municipal Nº 5175/80, en cuanto
a los requisitos exigidos para la organización de la Rifa, como así también
para la rendición de cuentas de la misma.
ARTICULO 4º.-
R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº  009 OT
DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 10 DE ENERO DE 2024
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por La Parroquia San
José de General Pinto, para solventar gastos ocasionados por  mantenimiento
de la Institución; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
250.000.-), mensualmente, a partir del 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre
de 2024, a la Parroquia San José de General Pinto, con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.-
Partida que Cont
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 010 OT
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 10 DE ENERO DE 2024
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Contaduría,  Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese y
archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 008 AUTORIZANDO   CIRCULACION Y  VENTA  RIFA  A LA
COMISION DE LA CASA DE LOS ABUELOS DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO,  09 DE ENERO DE 2024
Visto la solicitud  efectuada  por  la  Comisión de la «Casa de los Abuelos»
de General Pinto, de autorización para la circulación y venta de una Rifa
organizada por la Institución; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar  a la Comisión de la «Casa de los Abuelos»  de
General Pinto la   circulación y venta de una Rifa, organizada por la Institución,
a total beneficio de la misma que constará  de mil (1.000) boletas, con un (1)
número de tres (3) cifras c/u, cuyo importe será de Pesos Veinte mil ($ 20.000.-
) la boleta, pagaderas al contado ó en diez (10) cuotas de Pesos Dos mil  ($
2.000.-) c/u.
ARTICULO 2º.- Los premios se sortearán en el 4º sábado de cada mes del
año 2024 de la Lotería y/o Quiniela de la Provincia Nocturna de la manera
que se indica a continuación:
 PRIMER SORTEO - MES DE MARZO/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 100.000.-
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 40.000.-
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 20.000.-

SEGUNDO SORTEO - MES DE ABRIL/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 100.000.-
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 40.000.-
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 20.000.-

TERCER SORTEO - MES DE MAYO/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 100.000.-
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 40.000.-
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 20.000.-

CUARTO SORTEO - MES DE JUNIO/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 100.000.-
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 40.000.-
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 20.000.-

QUINTO SORTEO - MES DE JULIO/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 100.000.-
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 40.000.-
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 20.000.-

SORTEO ESPECIAL POR CANCELACION TOTAL DE LA RIFA
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE: $ 600.000.-

SEXTO SORTEO - MES DE AGOSTO/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 100.000.-
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 40.000.-
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 20.000.-

SEPTIMO SORTEO - MES DE SEPTIEMBRE/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 100.000.-
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 40.000.-
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 20.000.-

OCTAVO SORTEO - MES DE OCTUBRE/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 100.000.-
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 40.000.-
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 20.000.-

NOVENO SORTEO - MES DE NOVIEMBRE/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 100.000.-
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 40.000.-
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 20.000.-

SORTEO FINAL - MES DE DICIEMBRE/24
1º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 4.000.000.-
2º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 400.000.-
3º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 200.000.-
4º PREMIO: UNA ORDEN DE COMPRA DE $ 80.000.-
ARTICULO 3º.- La Comisión organizadora deberá observar estrictamente lo
dispuesto en la reglamentación del Decreto Municipal Nº 5175/80, en cuanto
a los requisitos exigidos para la organización de la Rifa, como así también
para la rendición de cuentas de la misma.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, dése al
R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº  009 OTORGANDO SUBSIDIO A LA PARROQUIA SAN JOSE
DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 10 DE ENERO DE 2024
Visto la solicitud de una ayuda financiera, remitida por La Parroquia San
José de General Pinto, para solventar gastos ocasionados por  mantenimiento
de la Institución; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar un subsidio de Pesos Doscientos cincuenta mil ($
250.000.-), mensualmente, a partir del 1º de Enero y hasta el 31 de Diciembre
de 2024, a la Parroquia San José de General Pinto, con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 010 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 10 DE ENERO DE 2024

Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA CELIA IRENE $ 20.000.-
AGUIRRE LORENA ELIZABETH $ 25.000.-
ARGUELLO OSCAR $ 25.000.-
ARROYO MARTA $ 20.000.-
AURI JUAN JOSE $ 20.000.-
AVILA MONICA ESTELA $ 20.000.-
AVILA ROSANA MARCELA $ 14.850.-
BAEZ MAIA ORIANA $ 18.000.-
BARGIANO ANALIA VANINA $ 20.000.-
BARRERA JUANA PATRICIA $ 8.000.-
BARRERA LUCIANO $ 45.000.-
BARRUTTI CARLOS JOSE $ 18.000.-
BERGARA ESTEFANIA BELEN $ 20.000.-
BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 15.000.-
BURGOS SERGIO MATIAS $ 20.000.-
CABRERA LAURA ANAHI $ 23.000.-
CACERES RAUL HECTOR $ 25.000.-
CARABAJAL CLAUDIA EDITH $ 20.000.-
CASTRO JUAN CARLOS $ 20.000.-
CASTRO TALIA CAREN $ 17.000.-
CELASCO JUAN PABLO $ 20.000.-
CELASCO MARIA JOSE $ 20.000.-
CELASCO NATALIA DANIELA $ 20.000.-
CIRACO LILIANA RAQUEL $ 15.000.-
CLAVERIA PAULO $ 20.000.-
CORONEL ANA MARIA $ 18.000.-
CORREA ADRIAN GUSTAVO $ 5.000.-
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 20.000.-
DE ARMAS JOSE MARIA $ 4.000.-
DURAN MARIA LUJAN JORGELINA $ 20.000.-
ESTEVEZ FERNANDO NAHUEL $ 15.000.-
FERNANDEZ OLEGARIO $ 25.800.-
FERNANDEZ RAMON DANIEL $ 20.000.-
FERREYRA VIVIANA RAQUEL $ 8.000.-
GIL SEBASTIAN JUAN DOMINGO $ 4.000.-
GIZZI ADOLFO LUIS $ 12.000.-
HERNANDEZ DIEGO $ 20.000.-
LUNA ALICIA LUJAN $ 6.000.-
MANZILLA RICARDO IVAN $ 25.000.-
MARTIN RODOLFO LUIS $ 21.000.-
MENENDEZ ALEJANDRA LUJAN $ 20.000.-
MORIS PAOLA NEREA $ 25.000.-
PHENGPHA THAY $ 20.000.-
PICCARDO JOHANA BELEN $ 6.000.-
QUIROGA ANA MARIA $ 18.000.-
QUIROGA MARIANA BEATRIZ $ 8.000.-
RISCOSA LORENA VANESA $ 11.543.-
RODRIGUEZ CAMILA SOLEDAD $ 20.000.-
RODRIGUEZ MARTIN OSVALDO $ 25.000.-
RODRIGUEZ SONIA CARINA $ 25.000.-
SIERRA FERNANDO MARCELO $ 17.000.-
SOSA FERNANDA DANIELA $ 5.210,28
SOTELO ORFILIO ARNALDO $ 25.800.-
VERON AGUSTINA MICAELA $ 10.000.-
VERON MARIA EUGENIA $ 18.000.-
VIDELA NEMESIO JESUS $ 22.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 011 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 10 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
AGUIRRE VANESA LILIANA $ 10.000.-
BARLOQUI MARIA VICTORIA $ 20.000.-
BATILLIER DIANA PAOLA $ 5.000.-
BELEN SIBILA ROSANA $ 15.000.-
BOIERO GEORGINA $ 40.000.-
BUDIÑO JULIO OSMAR CESAR $ 25.000.-
CABRERA RICARDO OMAR $ 25.000.-
CAMINO ENRIQUE RICARDO $ 14.700.-
CAMPOS ANDRES ALEJANDRO $ 10.000.-
CHORA AGUSTIN $ 10.000.-
CORTEZ LUCRECIA $ 7.000.-
DE ARMAS MARIA DE LOS ANGELES $ 10.000.-
ESPINOSA MATIAS NICOLAS $ 7.700.-
FANTONE CLAUDIA ADRIANA $ 24.000.-
GALVAGNO ANGELA ANAHI $ 10.000.-
GLINKA ESTHER EUGENIA $ 10.000.-
GUIÑAZU AGUSTIN VICTOR $ 30.000.-
HERNANDEZ NORA EDITH $ 15.500.-
HERRERA FABIANA ELIZABETH $ 7.850.-
IRAZABAL MAURO MIGUEL $ 7.700.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 8.000.-
LOZA DAIANA CELESTE $ 16.800.-
LUNA MARCELA CLAUDIA $ 9.400.-
MANZUR ROSA DELFINA $ 10.000.-
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MEDINA MARIO SERGIO $ 20.000.-
ORSI LUCAS JEREMIAS $ 35.000.-
PAIÑEÑANCO CARMEN LUCIA $ 8.200.-
PATIÑO CAMILA $ 18.600.-
PINEDA FACUNDO ALEXIS $ 35.000.-
QUINTEROS LAUTARO $ 40.000.-
QUIROZ DALMA SOLEDAD $ 15.000.-
ROLAN JULIANA LICINA $ 40.000.-
ROSALES MABEL VICENTA $ 18.600.-
SALGUERO VANESA SOLEDAD $ 4.000.-
SANCHEZ MARCELO $ 23.400.-
SARACO JUAN CARLOS $ 10.200.-
TISEIRA ALBERTO RAMON $ 18.600.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCIÓN Nº 012 DESIGNANDO    RESPONSABLES A CARGO DE
ASISTENCIAS TECNICAS CULTURALES MUNICIPALES.-
GENERAL PINTO, 12 DE ENERO DE 2024
Visto  el   Decreto Nº 124/04  de  fecha  23 de  Junio de 2004 por medio del
cual el Departamento Ejecutivo Municipal crea el FONDO DE ASISTENCIAS
TÉCNICAS PARA EL DISTRITO DE GENERAL PINTO, y
CONSIDERANDO:
Que resulta oportuno y necesario   designar   las Personas que desarrollarán
las Asistencias Técnicas Culturales durante el corr iente año 2024,
relacionadas  con actividades creativas en el Distrito de General Pinto
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1°.- Designar,  en  el marco  del  Decreto 124/04,  para  el corriente
año 2023-2024, las Asistencias Técnicas Culturales o talleres de Arte y Cultura
Municipales en todo el Distrito de General Pinto, a la persona, que a
continuación se detalla:
1. RODRIGUEZ GABRIEL: Taller de Folklore en casa de los abuelos en
Germanía  $ 25.000.-
ARTICULO 2°.- Autorizar a la Contaduría  Municipal  a  librar Orden  de Pago
en forma  mensual por el período Diciembre de 2023, Enero y Febrero de
2024, a favor de la persona y por el importe que se indica en el Artículo 3º de
la presente Resolución, imputadas en Fondo Educativo Municipal.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

RESOLUCION Nº 013 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 15 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a la siguiente persona carente
de Recursos:
FUENTES FACUNDO $ 23.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 014 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 18 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
AMADO FLAVIA ROSANA $ 20.000.-
AMADO GERARDO JESUS $ 7.000.-
BAEZ NORMA INES $ 5.000.-
BARRERA NANCY NOEMI $ 8.000.-
BRAMAJO ZULEMA SOFIA $ 10.000.-
CACERES HECTOR DANIEL $ 25.000.-
CARDOSO CARINA VALERIA $ 15.000.-
CUFRE CLAUDIA MABEL $ 25.000.-
GONZALEZ MARIA ANGELICA $ 15.000.-
KIMBERLY SILVIA $ 15.000.-
LEDESMA HUGO $ 5.000.-
MALDONADO NATALIA RAQUEL $ 25.000.-
MALDONADO MARIO ALBERTO $ 20.000.-
MEDINA CARLOS OMAR $ 15.000.-
MEDINA JESICA $ 8.000.-
NESSI ZULMA NOEMI $ 20.000.-
OJUEZ KATHERINE $ 15.000.-
PEREZ MIGUEL $ 28.000.-
PINARDI MARIA ANGELICA $ 6.000.-
RODRIGUEZ PEDRO RAUL $ 10.000.-
RODRIGUEZ PEDRO RAUL $ 2.204.-
RUFFINI OMAR ANSELMO $ 8.000.-
SALUCHO CAMILA SOLEDAD $ 8.000.-
SOSA DEBORAH VANESA $ 20.000.-
SUAREZ ANGEL DARIO $ 8.000.-
ZOCHI JUAN CESAREO $ 4.000.-

ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 015 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 18 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
BARANYI GONZALO $ 5.000.-
CABRERA RICARDO OMAR $ 25.000.-
CAMPOS ANDRES ALEJANDRO $ 20.000.-
CARABAJAL NORBERTO DARIO $ 30.000.-
CHORA AGUSTIN $ 20.000.-
FERREYRA VERONICA $ 20.000.-
GOMEZ VERONICA SOLEDAD $ 15.000.-
GONZALEZ EMILIANO EDGARDO $ 30.000.-
GUIÑAZU AGUSTIN VICTOR $ 30.000.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 16.000.-
MAMUT CLAUDIA MATILDE $ 40.000.-
MEDINA MIGUEL ANGEL $ 30.000.-
PEREYRA VERONICA DEL CARMEN $ 15.000.-
RAMOS RUBEN HORACIO $ 35.000.-
RISSO SANDRA MABEL $ 25.000.-
ROLDAN DARIAN EMIL $ 50.000.-
ROLDAN GUADALUPE $ 40.000.-
ROLDAN JULIANA LICINA $ 40.000.-
VILLARRUEL GENOVEVA $ 12.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION  Nº    016  LLAMANDO  A  LICITACION PRIVADA Nº 02/2024
PARA LA ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.-
GENERAL PINTO, 18 DE ENERO DE 2024
Visto el Expte. C-45.559/24, mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº
02/2024, a efecto de la «ADQUISICION DE COMBUSTIBLE»;  en uso de sus
indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 02/2024,  para la
«ADQUISICION DE COMBUSTIBLE»;  hasta el día 25 de Enero de 2024.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
25 de Enero del cte. año, a las 9hs., en presencia de los interesados que
deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Once
millones cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos cincuenta ($ 11.462.250.-
), y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación
Privada que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de
la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 017 LLAMANDO A LICITACION PRIVADA Nº 03/2024 PARA LA
CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES – DELEGACION MUNICIPAL DE
GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 18 DE ENERO DE 2024
Visto el Expte. C-45.560/24,  mediante el cual se llama a Licitación Privada Nº
03/2024, a efecto de la «CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA,
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES  – DELEGACION
MUNICIPAL DE GERMANIA»;  en uso de sus indelegables atribuciones
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  L lamar a  Lic i tación Privada Nº 03/2024,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES – DELEGACION MUNICIPAL DE
GERMANIA»;  hasta el día 25 de Enero de 2024.
ARTICULO 2º.- Las  propuestas deberán ser presentadas en la Municipalidad
en sobres  cerrados, los que serán abiertos en la Oficina de Compras, el día
25 de Enero del cte. año, a las 10:30hs., en presencia de los interesados
que deseen asistir al Acto de Apertura.
ARTICULO 3º.- Apruébese el Presupuesto Oficial por la suma de Pesos Treinta
y cuatro millones quinientos sesenta y cinco mil trescientos ($ 34.565.300.-
) y el Pliego de Bases y Condiciones confeccionado a efecto de la Licitación
Privada que se realiza a través del expediente mencionado en el exordio de
la presente Resolución.
ARTICULO 4º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 018 ABONANDO POLIZA DE SEGURO DE CAUCION A LA
FIRMA «FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A.».-
GENERAL PINTO, 18 DE ENERO DE 2024
Visto que la Municipalidad de General Pinto, debe contar con un seguro de

caución, en el marco del Convenio «Programa Bonaerense II – Construcción
de 21 viviendas en el Partido de General Pinto, y
CONSIDERANDO
Que, de acuerdo al  art ículo 156º,  de la Ley Orgánica de las
Municipalidades,…»se admitirán compras y contrataciones directas»…,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
por la suma de Pesos Treinta mil seiscientos cuarenta y cuatro c/93 ctvos. ($
30.644,93), a la Firma «FEDERACION P
supervisadas por la Secretaria de Hacienda, para cubrir al Municipio en
caso que lo requiera.
ARTICULO 2º.-
Partida que Cont
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.

             Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 019 ABONANDO SEMESTRALMENTE A LA FEDERACION
ARGENTINA DE MUNICIPIOS.-
GENERAL PINTO, 18 DE ENERO DE 2024
Visto  la  Ordenanza  Nº 3017, que autoriza al Departamento Ejecutivo a
realizar las actuaciones correspondientes, a efecto de la incorporación de la
Municip
(F.A.M.), y
CONSIDERANDO
Que a través de la Federación se permite perfeccionar la administración
pública municipal y sus polít icas a través de congresos, jornadas y
actividades de formación y capacitación de recursos humanos,
Que la Municipalidad debe realizar un aporte semestralmente, en carácter
de Socio de la F
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
Argentina de Municipios (F
810.000.-) en concepto de la cuota 1/2024.
ARTICULO 2º.-
Partida que Cont
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

             Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 020 CONCEDIENDO LICENCIA ANUAL AL DELEGADO
MUNICIP
GENERAL PINTO, 22 DE ENERO DE 2024
En uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
de Enero de 2024, inclusive (10 días corridos), al Sr
ESPELOSIN, DNI.17.467.810, quién se desempeña como Delegado Municipal
en la Localidad de Coronel Granada.
ARTICULO 2º.-
Delegación, la Sra. Laura Virginia ZAMBRINI, DNI. 33.859.182, quién refrendo
toda la documentación inherente a la mencionada Oficina.
ARTICULO 3º.-
Contaduría,  Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese y
archívese.

             Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 021 CONCEDIENDO LICENCIA ANUAL AL JEFE DE
RECAUDACION DE EST
GENERAL PINTO, 22 DE ENERO DE 2024
En uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
de Enero de 2024, inclusive (14 días corridos), al Sr
DNI. 23.795.052, quien se desempeña en la Oficina de Recaudación, como
Director «B» en esta Comuna.
ARTICULO 2º.-
Oficina, el Sr
documentación inherente a la Oficina de Recaudación.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese y
archívese.

             Secretario de Gobierno

RESOLUCION Nº 022 OT
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 25 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de
Desarrollo Social,  de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-
carentes de Recursos:
ACOST
AGUIRRE LORENA ELISABETH
ALIFANO JUANA
AMADO JOSE
ARGUELLO 
ARROYO MAR
AURI JOSE 
AVILA MONICA
AVILA ROSANA
BAEZ MAIA ORIANA
BARRERA CRISTINA VIVIANA
BARRUTTI CARLOS JOSE
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caución, en el marco del Convenio «Programa Bonaerense II – Construcción
de 21 viviendas en el Partido de General Pinto, y
CONSIDERANDO
Que, de acuerdo al  art ículo 156º,  de la Ley Orgánica de las
Municipalidades,…»se admitirán compras y contrataciones directas»…,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar póliza de caución,
por la suma de Pesos Treinta mil seiscientos cuarenta y cuatro c/93 ctvos. ($
30.644,93), a la Firma «FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A.»
supervisadas por la Secretaria de Hacienda, para cubrir al Municipio en
caso que lo requiera.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 019 ABONANDO SEMESTRALMENTE A LA FEDERACION
ARGENTINA DE MUNICIPIOS.-
GENERAL PINTO, 18 DE ENERO DE 2024
Visto  la  Ordenanza  Nº 3017, que autoriza al Departamento Ejecutivo a
realizar las actuaciones correspondientes, a efecto de la incorporación de la
Municipalidad de General Pinto a la Federación Argentina de Municipios
(F.A.M.), y
CONSIDERANDO
Que a través de la Federación se permite perfeccionar la administración
pública municipal y sus polít icas a través de congresos, jornadas y
actividades de formación y capacitación de recursos humanos,
Que la Municipalidad debe realizar un aporte semestralmente, en carácter
de Socio de la F.A.M.,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar a la Contaduría Municipal a abonar a la Federación
Argentina de Municipios (F.A.M.), la suma de Pesos Ochocientos diez mil ($
810.000.-) en concepto de la cuota 1/2024.
ARTICULO 2º.- La erogación que se produzca deberá ser imputada a la
Partida que Contaduría considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 020 CONCEDIENDO LICENCIA ANUAL AL DELEGADO
MUNICIPAL DE CORONEL GRANADA.-
GENERAL PINTO, 22 DE ENERO DE 2024
En uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Conceder licencia anual, a partir del 22 de Enero y hasta el 31
de Enero de 2024, inclusive (10 días corridos), al Sr. Horacio Manuel
ESPELOSIN, DNI.17.467.810, quién se desempeña como Delegado Municipal
en la Localidad de Coronel Granada.
ARTICULO 2º.- Mientras dure la licencia de su titular, se hará cargo de la
Delegación, la Sra. Laura Virginia ZAMBRINI, DNI. 33.859.182, quién refrendo
toda la documentación inherente a la mencionada Oficina.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría,  Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese y
archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 021 CONCEDIENDO LICENCIA ANUAL AL JEFE DE
RECAUDACION DE ESTA MUNICIPALIDAD.
GENERAL PINTO, 22 DE ENERO DE 2024
En uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Conceder  licencia, a  partir del día 15 de Enero  y  hasta el 28
de Enero de 2024, inclusive (14 días corridos), al Sr. Luis Mario BARRETTO,
DNI. 23.795.052, quien se desempeña en la Oficina de Recaudación, como
Director «B» en esta Comuna.
ARTICULO 2º.- Mientras  dure la licencia de su titular, se hará cargo de la
Oficina, el Sr. Arturo Alberto HOMSI, DNI. 22.540.943, quien refrendará toda la
documentación inherente a la Oficina de Recaudación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, Dirección de Personal, dése al R. Municipal, Publíquese y
archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 022 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 25 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de
Desarrollo Social,  de una ayuda económica a persona carente de recursos;
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ACOSTA CELIA IRENE $ 20.000.-
AGUIRRE LORENA ELISABETH $ 25.000.-
ALIFANO JUANA NATALIA $ 20.000.-
AMADO JOSE $ 20.000.-
ARGUELLO AGUSTIN OSCAR $ 25.000.-
ARROYO MARTA $ 25.000.-
AURI JOSE ANGEL $ 20.000.-
AVILA MONICA ESTELA $ 20.000.-
AVILA ROSANA MARCELA $ 14.850.-
BAEZ MAIA ORIANA $ 18.000.-
BARRERA CRISTINA VIVIANA $ 30.000.-
BARRUTTI CARLOS JOSE $ 18.000.-

BERGARA ESTEFANIA BELEN $ 18.000.-
BURGOS IGNACIO ANIBAL $ 15.000.-
BURGOS JUAN ALFREDO $ 28.000.-
BURGOS LUCAS MATIAS $ 28.000.-
BURGOS SERGIO MATIAS $ 20.000.-
CABRERA LAURA ANAHI $ 23.000.-
CACRES RAUL HECTOR $ 25.000.-
CARABAJAL CLAUDIA EDITH $ 20.000.-
CELASCO JUAN PABLO $ 20.000.-
CELASCO MARIA JOSE $ 20.000.-
CELASCO NATALIA DANIELA $ 20.000.-
CHORA MARIA ELENA $ 10.000.-
CUFRE PEDRO ERNESTO $ 20.000.-
DE ARMAS JOSE MARIA $ 8.000.-
ESCOBAR CEFERINO DANIEL $ 7.000.-
ESCOBAR MADELAINE ITATI $ 20.000.-
ESCOBAR MARICEL VANESA $ 20.000.-
ESTEVEZ FERNANDO NAHUEL $ 15.000.-
FERNANDEZ OLEGARIO $ 25.800.-
FERNANDEZ RAMON DANIEL $ 20.000.-
FUENTES FACUNDO $ 23.000.-
GALERA JOHANA SOFIA $ 34.900.-
GIL SEBASTIAN JUAN DOMINGO $ 8.000.-
GIZZI ADOLFO LUIS $ 12.000.-
LIBRANDI CARLOS GUSTABO $ 8.000.-
MANZILLA RICARDO IVAN $ 25.000.-
MARTIN RODOLFO LUIS $ 21.000.-
MARTINI CARLOS NELSON $ 8.000.-
MENENDEZ ALEJANDRA LUJAN $ 20.000.-
MORIS PAOLA NEREA $ 25.000.-
PENINI RICARDO ALBERTO $ 20.000.-
PEREYRA ALBA VILMA $ 15.000.-
PHENGPHA THAY $ 20.000.-
QUIROGA ANA MARIA $ 18.000.-
RODRIGUEZ CAMILA SOLEDAD $ 20.000.-
RODRIGUEZ MARTIN OSVALDO $ 25.000.-
RODRIGUEZ VIVIANA BEATRIZ $ 14.650.-
ROLDAN CARLA ESTER $ 15.000.-
SAGGINA GRACIELA MIRIAM $ 40.000.-
SANABRIA ROCIO MARINA $ 20.000.-
SANCHO JOANA AILEN $ 20.000.-
SIERRA FERNANDO MARCELO $ 17.000.-
SOSA ELIANA MABEL $ 25.000.-
SOSA FERNANDA DANIELA $ 8.000.-
SOTELO ORFILIO ARNALDO $ 25.800.-
SUAREZ LUCRECIA LUJAN $ 8.000.-
VASTRO TALIA CAREN $ 17.000.-
VERON MARIA EUGENIA $ 18.000.-
VIDELA NEMESIO JESUS $ 19.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 023 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 25 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada por la Secretaría de Desarrollo Social,  de una
ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
ALEMANI JOSE ROBERTO $ 6.000.-
BATISTA MACARENA $ 5.000.-
BUDIÑO JULIO OSMAR CESAR $ 17.000.-
CACERES CARMEN $ 20.000.-
CAMINO ENRIQUE RICARDO $ 17.000.-
CAMPOS ANDRES ALEJANDRO $ 20.000.-
CHORA AGUSTIN $ 20.000.-
CORTEZ JORGELINA SOLEDAD $ 8.800.-
CUFRE CINTIA NAHIR $ 10.000.-
ECHEGARAY PATRICIA $ 20.000.-
GETTE JUAN ALFREDO $ 7.000.-
GNOSSO RICARDO $ 30.000.-
GONZALEZ LUJAN ESPERANZA $ 25.000.-
GUIÑAZU AGUSTIN VICTOR $ 25.000.-
LEDESMA TALIA AILEN $ 16.000.-
LOZA DAIANA CELESTE $ 16.700.-
LUNA MARCELA CLAUDIA $ 6.000.-
MAMUT CLAUDIA MATILDE $ 40.000.-
MAROTTE STELLA $ 30.000.-
MEDINA FEDERICO ALFREDO $ 10.000.-
MEDINA MIGUEL ANGEL $ 30.000.-
PAIÑEÑANCO CARMEN LUCIA $ 8.000.-
RAMOS RUBEN HORACIO $ 35.000.-
ROSALES MABEL VICENTA $ 18.600.-
SANCHEZ MARCELO $ 23.400.-
TISEIRA ALBERTO RAMON $ 18.600.-
TORRES FELIPE $ 10.000.-
ZARATE HORACIO ARIEL $ 12.500.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 024  OTORGANDO AYUDA ECONOMICA AL SR. EZEQUIEL
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BERON.-
GENERAL PINTO, 25 DE ENERO DE 2024
Visto la solicitud de una ayuda económica por apoyo Artístico, al Sr. Ezequiel
BERON, quien va a participar en Cosquin, representando a la Localidad de
Germanía , y
Por ello en uso de sus indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Otorgar al Sr. Ezequiel BERON, DNI. 31.851.369, una ayuda
económica de Pesos Veinticinco mil ($ 25.000.-), con destino a solventar
gastos detallados en el exordio de la presente Resolución.
ARTICULO 2º.- Autorizar a Contaduría Municipal a confeccionar la
correspondiente orden  de pago, por la suma estipulada en el presente Acto
Administrativo, cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa
Oficina considere corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 025 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 25 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a las siguientes personas
carentes de Recursos:
CASERES DAIANA MARIANELA $ 10.000.-
CORREA ADRIAN GUSTAVO $ 35.000.-
CEBALLOS MARIA LETICIA $ 25.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 026 AUTORIZANDO CIRCULACION Y VENTA RIFA A LA
COMISION DEL ROTARY CLUB DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 25 DE ENERO DE 2024
Visto   la  solicitud  efectuada   por   la   Comisión   del Rotary Club de General
Pinto, de autorización para la circulación y venta de una Rifa organizada por
la Institución; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Autorizar  a la Comisión del Rotary Club de General Pinto, la
circulación y venta de una Rifa, organizada por la Institución, a total beneficio
de la misma que constará de doscientas cincuenta (250) boletas con cuatro
(4) números  de tres (3) cifras cada una, cuyo importe será de Pesos Veinte
mil ($ 20.000.-), pagaderas al contado ó en diez (10) cuotas de Pesos Dos
mil ($ 2.000.-) c/u.
ARTICULO 2º.- Los premios se sortearán por  la Lotería de la Provincia de
Buenos Aires Nocturna, de la siguiente manera:
SORTEOS CUARTO  SABADO DE CADA MES: a realizarse en los siguientes
meses del año 2024
Marzo, Abril,  Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, Octubre y Noviembre de
2024 con:
Primer premio————————-à $ 20.000.- c/u
SORTEO ESPECIAL: POR PAGO AL CONTADO: cuarto sábado del mes de
Julio de 2024
Primer premio————————-à $ 100.000.-
SORTEO FINAL: CUARTO SABADO DEL MES DE DICIEMBRE  DE 2024
Primer premio————————-à $ 1.000.000.-
Segundo premio————————à $    300.000.-
Tercer premio—————————à $    150.000.-
ARTICULO 3º.- La  Comisión  organizadora deberá observar estrictamente lo
dispuesto en   la   reglamentación  del  Decreto  Municipal  Nº 5175/80, en
cuanto  a los  requisitos exigidos para la organización de la Rifa, como así
también para la rendición de cuentas de la misma.
ARTICULO 4º.- Comuníquese,  remítase al H. Concejo Deliberante, dése al
R. Municipal, Publíquese y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 027 OTORGANDO AYUDA ECONOMICA A PERSONA CARENTE
DE RECURSOS.-
GENERAL PINTO, 29 DE ENERO DE 2024
Visto  la  solicitud  efectuada   por   la  Secretaría  de Desarrollo Social,  de
una ayuda económica a persona carente de recursos; en uso de sus
indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.-  Otorgar  una  ayuda  económica a la siguiente persona carente
de Recursos:
RODRIGUEZ SONIA CARINA $ 25.000.-
ARTICULO 2º.- Autorizar a la Contaduría  Municipal a librar orden de pago por
el importe  determinado  en el artículo primero de la presente Resolución,
cuya  erogación deberá ser imputada a la Partida que esa Oficina considere
corresponder.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al  R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº 028 APROBANDO RENDICION DE CUENTAS DE LA RIFA
ESCUELA Nº 2 APROBADA SEGÚN RESOLUCION Nº 067/2023.-
GENERAL PINTO, 30 DE ENERO DE 2024
Visto la Rendición de Cuentas de la Rifa de la Escuela Nº 2 de General Pinto,
aprobada según Resolución Nº 067/2023; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL

Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
Municip
Jurisdicción P
Intendente – Personal Superior
actividad exclusiva del 25%, con un régimen horario de 30hs. semanales.
ARTICULO 2°:
horaria de 48hs. semanales, en el marco de la Ley Nº 14.656, 
ARTICULO 3°:
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
TEMPORARIO (R. A. CORONEL).-
GENERAL PINTO, 10 DE ENERO DE 2024
Visto    la    renuncia    present
Anahí CORONEL, al cargo que desempeña en el área de Secretaría de
Desarrollo Social, mediante telegrama, cursado a la Dirección de Personal;
atento a ello y en uso de sus  indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-
Sra. Rocío Anahí CORONEL, DNI. 40.020.335
2024, al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción
P.E. 11
Secret
Categoría B, con una carga horaria de 20hs. semanales.
ARTICULO 2º.-
desempeñó su cargo.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr
     Secretario de Gobierno

D E C R E T O  Nº   005
GENERAL PINTO, 12 DE ENERO DE 2024
Visto la Ordenanza mediante la cual se crea el «Observatorio de Seguridad
Vial de Municipio de General Pinto»
DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del
art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-
       Dr
     Secretario de Gobierno

D E C R E T O  Nº   006
GENERAL PINTO, 12 DE ENERO DE 2024
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba la Ordenanza Fiscal, 
e Impositiva, con vigencia a partir del 12 de Enero de 2024, con sancionada
por el H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido
en el  Inciso 2º del  art .  108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las
Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-
       Dr
     Secretario de Gobierno

D E C R E T O  Nº   007
GENERAL PINTO, 12 DE ENERO DE 2024
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Presupuesto de Gastos y
Cálculo de Recursos, para el Ejercicio 2024, con sancionada por el H.
CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el
Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades),
en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-
       Dr
     Secretario de Gobierno

DECRET
LA  ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.-
GENERAL PINTO, 15 DE ENERO DE 2024
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.554/24, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 01/2024 para la «
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIP
D E C R E 
ARTICULO 1°:
«ADQUISICION DE  COMBUSTIBLE», 
por la suma de Pesos Treinta y tres millones novecientos noventa y nueve
mil seiscientos noventa ($ 33.999.690.-).
ARTICULO 2º.-
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.554/24.
ARTICULO 3º.-
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

             Secretario de Gobierno

DECRET
BAEZ).-
GENERAL PINTO, 18 DE ENERO DE 2024
Visto    la    renuncia    present
Vanesa BAEZ, al cargo que desempeña en el área de Servicios Públicos,
mediante 
uso de sus  indelegables atribuciones,

R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Aprobar  la Rendición de  Cuentas de la  Escuela Nº 2 de
General Pinto, aprobada según Resolución Nº  067/2023.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y archívese.-

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

RESOLUCION Nº  029  CONCEDIENDO  LICENCIA AL SR. JUEZ DE FALTAS
MUNICIPALES.-
GENERAL PINTO,  30 DE ENERO DE 2024
Visto la solicitud de licencia,  presentada por el Sr. Juez de Faltas Municipales,
Dr. Juan Cruz BLANCO; en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
R E S U E L V E
ARTICULO 1º.- Conceder licencia, a partir del día 05de Febrero  y hasta el día
09 de Febrero de 2024, inclusive (05 días corridos), al  Dr. Juan Cruz BLANCO,
DNI. 25.407.765, Clase 1976, quien se desempeña como Juez de Faltas
Municipales.
ARTICULO 2º.- Mientras duro la licencia de su titular, se hizo  cargo del Juzgado
de Faltas Municipales, la Sra. María Gimena MIRANDA, DNI. 26.863.080,
quien refrendará toda la documentación inherente a  dicho Juzgado.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Dirección de Personal, Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese  y
archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

Decretos del Poder Ejecutivo

DECRETO Nº 001 INCREMENTANDO EL VALOR DE LAS GUARDIAS PASIVAS
PARA PERSONAL CON FUNCIONES EN AREA DE GAS LICUADO.-
GENERAL PINTO, 04 DE ENERO DE 2024
Visto la prestación del servicio de gas licuado en las Localidades de
Germania y Cnel. Granada – Distrito de Gral. Pinto y,
CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a los acuerdos suscriptos el Municipio debía tomar a su
cargo el mantenimiento económico de las oficinas y el personal capacitado
para el correcto funcionamiento del servicio en la mencionadas Localidades,
Que en razón de las particularidades que presenta el cumplimiento acabado
de las normas vigentes de funcionamiento del servicio, y la obligatoriedad
de contar con personal disponible para la atención del mismo durante las
24 horas del día durante los 365 días del año, resulta necesario e
indispensable establecer un sistema de guardias pasivas para el personal
a cargo,
Por ello, en razón de lo ut-supra expuesto y en uso de sus indelegables
atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º: Establézcase, para las Guardias Pasivas en la Localidad de
Germania y Cnel. Granada, del personal que cumple funciones diarias para
la prestación del servicio de gas licuado en las Localidades de Germania y
Cnel. Granada – Distrito de Gral. Pinto, ello por un monto de $ 25.366,61
(Pesos Veinticinco mil trescientos sesenta y seis c/61 ctvos.) cada guardia
pasiva, a partir del 01 de Enero de 2024.
ARTICULO 2º: Deberá la Secretaría de Servicios Públicos Municipal, como
autoridad de aplicación en la materia, indicar mensualmente, y elevar el
listado con el personal afectado al servicio de guardias pasivas y cantidad
de guardias, ante la Dirección de Liquidación de Haberes y Jornales
dependiente de la Dirección de Personal Municipal.
ARTICULO 3º: Autorícese a la Contaduría Municipal, a abonar los importes
que correspondan, previa elevación de los mismos por parte de la Dirección
de Personal Municipal.
ARTICULO 4º: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo Deliberante,
pase a Secretaría de Servicios Públicos, Dirección de Personal, Contaduría,
dése al Registro Municipal y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº  002  REUBICANDO  Y SUPRIMIENDO LA FUNCIÓN A UN AGENTE
MUNICIPAL ( J. E. GALVAN)
GENERAL PINTO, 09 DE ENERO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes  es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regimenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Reubíquese, a partir del  día 01 de Febrero de 2024, al Agente
Municipal, Julio Eduardo GALVÁN, DNI. 17.101.199, dentro de la Jurisdicción
P.E. 1110102000 – Programa 01 –  Actividad 04  – Bromatología – Unidad
Ejecutora: Secretaria de Gobierno –Administrativo Cat. I,  con un régimen
horario de 30 hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Suprímase, a partir del 01 de Febrero de 2024, la función de
Director de Ceremonial y Protocolo, del Agente Municipal Julio Eduardo
GALVAN.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, Oficina de Personal, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 003 RECATEGORIZANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (E. W.
FIDALGO).-
GENERAL PINTO, 09 DE ENERO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
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Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Recategorizar, a partir del  día 01 de Enero de 2024, al Agente
Municipal,  Sr. Walter Emanuel FIDALGO, DNI. 31.601.087, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110101000 – Programa 01 – Actividad 01 – Unidad Ejecutora:
Intendente – Personal Superior, Secretario Privado, con bonificación por
actividad exclusiva del 25%, con un régimen horario de 30hs. semanales.
ARTICULO 2°: Queda en reserva el cargo de DIRECTOR «B», con una carga
horaria de 48hs. semanales, en el marco de la Ley Nº 14.656, Articulo 9º.
ARTICULO 3°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a       Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 004 ACEPTANDO LA RENUNCIA A UN AGENTE MUNICIPAL
TEMPORARIO (R. A. CORONEL).-
GENERAL PINTO, 10 DE ENERO DE 2024
Visto    la    renuncia    presentada    por    la    Agente Municipal, Sra. Rocío
Anahí CORONEL, al cargo que desempeña en el área de Secretaría de
Desarrollo Social, mediante telegrama, cursado a la Dirección de Personal;
atento a ello y en uso de sus  indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Acéptese  la renuncia, presentada por la Agente Municipal,
Sra. Rocío Anahí CORONEL, DNI. 40.020.335, a partir del día 01 de Enero de
2024, al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción
P.E. 1110108000 – Programa 01 – Actividad 02 – C.I.C. – Unidad Ejecutora:
Secretaria de Desarrollo Social – Personal temporario, Asistente de niños,
Categoría B, con una carga horaria de 20hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Agradézcasele los servicios prestados durante el tiempo que
desempeñó su cargo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   005
GENERAL PINTO, 12 DE ENERO DE 2024
Visto la Ordenanza mediante la cual se crea el «Observatorio de Seguridad
Vial de Municipio de General Pinto», sancionada por el H. CONCEJO
DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el Inciso 2º del
art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades), en uso de sus
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4846
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   006
GENERAL PINTO, 12 DE ENERO DE 2024
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba la Ordenanza Fiscal, Anual
e Impositiva, con vigencia a partir del 12 de Enero de 2024, con sancionada
por el H. CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido
en el  Inciso 2º del  art .  108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las
Municipalidades), en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4847
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

D E C R E T O  Nº   007
GENERAL PINTO, 12 DE ENERO DE 2024
Visto la Ordenanza mediante la cual se aprueba el Presupuesto de Gastos y
Cálculo de Recursos, para el Ejercicio 2024, con sancionada por el H.
CONCEJO DELIBERANTE de General Pinto, y atento a lo establecido en el
Inciso 2º del art. 108 de la Ley 6769 (Ley Orgánica de las Municipalidades),
en uso de sus atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°.-  Téngase por Ordenanza Municipal Nº 4848
       Dr. Facundo BLANCO Dr. Jorge Alfredo ZAVATARELLI
     Secretario de Gobierno          Intendente Municipal

DECRETO Nº 008 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 01/2024 PARA
LA  ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.-
GENERAL PINTO, 15 DE ENERO DE 2024
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.554/24, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 01/2024 para la «ADQUISICION DE  COMBUSTIBLE»
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 01/2024,  para la
«ADQUISICION DE  COMBUSTIBLE», a la Firma JORGE LUIS MAFFIA S.A.,
por la suma de Pesos Treinta y tres millones novecientos noventa y nueve
mil seiscientos noventa ($ 33.999.690.-).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.554/24.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

DECRETO Nº 009 ACEPTANDO LA RENUNCIA A UN AGENTE MUNICIPAL  (L. V.
BAEZ).-
GENERAL PINTO, 18 DE ENERO DE 2024
Visto    la    renuncia    presentada    por    la   Agente Municipal Sra. Lorena
Vanesa BAEZ, al cargo que desempeña en el área de Servicios Públicos,
mediante Telegrama, cursado a la Dirección de Personal; atento a ello y en
uso de sus  indelegables atribuciones,

EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Acéptese  la renuncia, presentada por la Agente Municipal,
Sra. Lorena Vanesa BAEZ, DNI. 32.548.374, a partir del día 1º de Enero de
2024, al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción
P.E. 1110106000 – Programa 19 – Actividad 08 – Corralón – Unidad Ejecutora:
Secretaria de Servicios Públicos – Personal de Servicio, Ayudante Cat. I, con
una carga horaria de 30hs. semanales.
ARTICULO 2º.- Agradézcasele los servicios prestados durante el tiempo que
desempeñó su cargo.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

DECRETO Nº 010 REUBICANDO COMO DIRECTORA DE RECURSOS HUMANOS
A LA SRA. PATRICIA ABAL MACIAS.-
GENERAL PINTO, 18 DE ENERO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades   existentes  es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regímenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D  E  C  R  E  T  A:
ARTICULO 1°.- Reubíquese, a partir  del  día  01 de Enero de 2024, a la  Sra.
Patricia MACIAS ABAL, DNI. 22.051.199, dentro de Jurisdicción P.E.
1110102000 – Programa 01 – Directora de Recursos Humanos – Unidad
Ejecutora: Secretaria de Gobierno – Personal Jerárquico, Director «A», con
Función y Dedicación Exclusiva del 12%, con una carga horaria de 48hs.
semanales.
ARTICULO 2°: Queda en reserva el cargo de Médico Asistente, con una carga
horaria de 36hs. semanales, en el marco de la Ley Nº 14.656, Articulo 9º.
ARTICULO 3°: Comuníquese, remítase al Honorable Concejo  Deliberante,
pase  a    Dirección de Personal, Contaduría, dése al Registro Municipal,
Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

DECRETO Nº 011 ADJUDICANDO CONCURSO DE PRECIOS Nº 01/2024 –
ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO.-
GENERAL PINTO, 23 DE ENERO DE 2024
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.555/24, mediante el cual, tramita el llamado
a  Concurso de Precios Nº 01/2024 para la «ADQUISICION DE ALIMENTOS
CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO SOCIAL DEL MUNICIPIO DE
GENERAL PINTO», en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, el Concurso de Precios Nº 01/2024,  para la
«ADQUISICION DE ALIMENTOS CON DESTINO AL AREA DE DESARROLLO
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE GENERAL PINTO», por la suma total de Pesos
Seis millones noventa y un mil ochocientos ($ 6.091.800.-), distribuidos de
la siguiente manera:
· QUIROGA DIEGO (Item 8), por la suma de Pesos Ochocientos setenta y
siete mil quinientos ($ 877.500.-)
·  LUCI GERMAN (Item 1 a 7 y 9), por la suma de Pesos Cinco millones
doscientos catorce mil trescientos ($ 5.214.300.-)
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para el concurso de precios, documentación
integrante del Expediente Nº 45.555/2024.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

DECRETO Nº 012 ACEPTANDO LA RENUNCIA AL CARGO DE PERSONAL
TECNICO Y REUBICANDO A UN AGENTE MUNICIPAL (M. C. LASARTE).-
GENERAL PINTO, 24 DE ENERO DE 2024
Visto  la   renuncia   presentada  al  cargo  de   Personal
Técnico por la  Agente Municipal Sra. María Celeste LASARTE, al cargo que
desempeña en el área de Salud, mediante nota de fecha 22 de Enero de
2024, cursado a la Dirección de Personal; atento a ello y en uso de sus
indelegables atribuciones,
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Acéptese  la renuncia,  presentada por  la Agente Municipal,
Sra. María Celeste LASARTE,  DNI. 37.398.456,  a partir del día 31 de Diciembre
de 2023,  al cargo que desempeña en este Municipio, dentro de Jurisdicción
P.E. 1110109000 – Categoría 25 – Cargo 01 – CAPS San Cayetano –  Unidad
Ejecutora: Secretaria de Salud – Personal Técnico, con una carga horaria de
40hs. semanales
ARTICULO 2º.-. Reubíquese, a partir  del  día  01 de Enero de 2024, a la  Sra.
María Celeste LASARTE,  DNI. 37.398.456, al cargo que desempeña en este
Municipio, dentro de Jurisdicción P.E. 1110109000 – Categoría 25 – Cargo
01 – CAPS San Cayetano –  Unidad Ejecutora: Secretaria de Salud –
Administrativo Cat. I,  con bonificación COVID Cat. «C», con una carga horaria
de 30hs. semanales
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

DECRETO Nº 013 REUBICANDO Y SUPRIMIENDO LA FUNCIÓN AL SR. HORACIO
MANUEL ESPELOSIN.-
GENERAL PINTO, 24 DE ENERO DE 2024
Visto que,  de  acuerdo  a   las  necesidades  existentes  es necesario
recategorizar, reubicar y/o modificar regimenes horarios de determinados
agentes, según el Estatuto para el Personal de las Municipalidades (Ley
14.656), se debe ubicar dentro  de cada Jurisdicción y Programa, a los agentes
que en ellos desempeñan sus tareas, de acuerdo a los cargos fijados en el
Presupuesto de Gastos en Personal para el año 2024; por ello, en uso de
sus indelegables atribuciones
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EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.-Reubíquese, a partir del  día 01 de Febrero de 2024, al Agente
Municipal, Sr. Horacio Manuel ESPELOSIN, DNI. 17.467.810, dentro de la
Jurisdicción P.E. 1110106000 – Programa 19 –  Actividad 09  – Servicio de
Gas en Coronel Granada – Unidad Ejecutora: Secretaria de Servicios Publicos
– Personal de Servicio, Oficial Cat. II,  con un régimen horario de 44 hs.
semanales.
ARTICULO 2º.- Suprímase, a partir del 01 de Febrero de 2024, la función de
Delegado de Coronel Granada, del Agente Municipal Sr. Horacio Manuel
ESPELOSIN.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, Oficina de Personal, dése al  R. Municipal, Publíquese y archívese

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

DECRETO Nº 014 ABONANDO HONORARIOS A LA ING. AGR. FEDERICO
VERCELLI.-
GENERAL PINTO, 25 DE ENERO DE 2024
Visto  la Ordenanza Nº 4115, de fecha 27 de Mayo de
2014, que estipula el correcto manejo y depósito de agroquímicos en el todo
el Distrito de General Pinto, evaluando los riesgos y beneficios de su
utilización adecuando la legislación municipal a las normas provinciales y
nacionales, a fin de evitar la contaminación del medio ambiente y de los
alimentos, protegiendo la salud, los recursos naturales y la producción
agropecuaria, y
CONSIDERANDO
Que en la Ordenanza Nº 4115, en su Art. 10, el Municipio podrá contratar
personal para realizar charlas y/o ayuda profesional, con motivo de incentivar
y promocionar sobre «agro tóxicos»,
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dicha tarea,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Autorizase a Contaduría a abonar las facturas, en concepto
de honorarios, a favor del Ing. Agr. Federico VERCELLI, DNI. 23.469.579,
supervisadas por el Secretario de Producción, Medio Ambiente y Relaciones
Institucionales, que justifiquen los gastos originados, cuya erogación deberá
ser imputada a la Partida que esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 2º.- Dejando sin efecto el Decreto 309/2021.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de Producción, Medio Ambiente y Relaciones
Institucionales, dese al R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

DECRETO Nº 015 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 02/2024 PARA
LA  ADQUISICION DE COMBUSTIBLE.-
GENERAL PINTO, 29 DE ENERO DE 2024
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.559/24, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 02/2024 para la «ADQUISICION DE  COMBUSTIBLE»
en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 02/2024, para la
«ADQUISICION DE  COMBUSTIBLE», a la Firma JORGE LUIS MAFFIA S.A.,
por la suma de Pesos Once millones cuatrocientos sesenta y dos mil
doscientos cincuenta ($ 11.462.250.-).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.559/24.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

DECRETO Nº 016 ADJUDICANDO   LA LICITACION PRIVADA Nº 03/2024 PARA
LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES – DELEGACION MUNICIPAL DE
GERMANIA.-
GENERAL PINTO, 29 DE ENERO DE 2024
Visto el  Expediente   «C»   Nº  45.560/24, mediante el cual, tramita el llamado
a  Licitación Privada Nº 03/2024 para la «CONTRATACION DEL SERVICIO
DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES
– DELEGACION MUNICIPAL DE GERMANIA»; en uso de sus indelegables
atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1°: Adjudicase, la Licitación Privada Nº 03/2024,  para la
«CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y
CONSERVACION DE ESPACIOS VERDES  – DELEGACION MUNICIPAL DE
GERMANIA»; a la «COOPERATIVA DE TRABAJO EL AMANECER LTDA.»,
por la suma de Pesos Treinta y tres millones novecientos ochenta y siete mil
ciento veinticinco c/40 ctvos. ($ 33.987.125, 40).
ARTICULO 2º.- Autorícese, a la Contaduría Municipal a abonar los importes
que correspondan, de acuerdo en un todo a lo dispuesto en los Pliegos de
Bases y Condiciones que rigen para la Licitación Privada, documentación
integrante del Expediente Nº 45.560/24.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, remítase al H. Concejo Deliberante, pase a
Contaduría, dése al R. Municipal, Publíquese y archívese.-

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

DECRETO Nº 017 ABONANDO HONORARIOS A LA SRA. PAZ DE LAS
MERCEDES PASSONE.-
GENERAL PINTO, 29 DE ENERO DE 2024
Visto  la Ordenanza Nº 4735, de fecha 30 de Junio  de
2022, mediante la cual se crea en el ámbito de la Dirección de Producción y
Medio Ambiente del Municipio, un área destinada a facilitar el desarrollo de
un Programa de Huertas Agroecológicas Urbanas, como actividad de interés
público, y
CONSIDERANDO

Que en la Ordenanza Nº 4735, en su Art. 2, el Municipio podrá contratar
personal para brindar asesoramiento técnico y capacitaciones,
Que la Municipalidad de General Pinto no cuenta con personal capacitado
para la realización de dicha tarea,
Que, de acuerdo al artículo 132º, Inc. d) de la Ley Orgánica de las
Municipalidades, se puede contratar personal, directamente,
Por ello, en uso de sus indelegables atribuciones
EL INTENDENTE MUNICIPAL
D E C R E T A
ARTICULO 1º.- Autorizase a Contaduría a abonar las facturas, en concepto
de honorarios, a favor de la Técnica en Producción Vegetal Orgánica, Sra.
Paz de las Mercedes PASSONE, DNI. 28.259.179, supervisadas por el Director
de Producción, Medio Ambiente y Relaciones Institucionales, que justifiquen
los gastos originados, cuya erogación deberá ser imputada a la Partida que
esa Oficina considere corresponder.
ARTICULO 2º.- Comuníquese, remítase al  H. C. Deliberante, pase  a
Contaduría, Secretaría de Producción, Medio Ambiente y Relaciones
Institucionales, dese al R. Municipal, Publíquese  y archívese.

Dr.  Facundo BLANCO          Dn. Fernando RODRIGUEZ
             Secretario de Gobierno         Intendente Municipal Interino

Ordenanzas del Honorable Concejo Deliberante
ORDENANZA Nº4846
General Pinto, 03 de Enero de 2024
VISTO:
La necesidad de gestionar e impulsar una movilidad segura generando
información fehaciente que permita tomar decisiones de manera conjunta
con la sociedad civil a fin de mejorar la seguridad vial en el distrito, y;
CONSIDERANDO:
Que una efect iva pol í t ica de seguridad vial  impl ica instancias de
investigación, análisis, regulación, prevención, y control, para lo cual es
necesario contar con información fehaciente;
Que a fin de mejorar la seguridad vial en el distrito es indispensable
desarrollar políticas coordinadas, sistemáticas y efectivas para lo cual resulta
necesario contar con un espacio participativo y generador de estadísticas y
propuestas como lo es el Observatorio de Seguridad Vial;
Que disponer de información fehaciente permite a las autoridades
municipales llevar a cabo tomas de decisiones e implementación de políticas
públicas para mejorar la seguridad vial;
Que teniendo un espíritu participativo el Observatorio de Seguridad Vial
permite el aporte de la sociedad civil en la detección de las problemáticas,
diseño de acciones e implementación de programas tendientes a desarrollar
una cultura de movilidad segura;
Que el Observatorio de Seguridad Vial es una herramienta que aporta
investigaciones sobre los siniestros viales y los comportamientos de los
usuarios en la vía pública, documentando la magnitud de los problemas y
georreferenciando las zonas de riesgo;
Que utiliza como fuentes de información primaria los datos de siniestros
viales recabados por la Policía Comunal del Distrito y como fuentes
secundarias los datos recabados por el Sistema de Atención Médica de
Emergencia (SAME) tanto en el Hospital Municipal como en los Centros de
Atención Primaria de la Salud de todo el distrito;
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE en Sesión Extraordinaria,
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º Créase el «Observatorio de Seguridad Vial del Municipio de
General Pinto» como organismo de investigación dedicado a la identificación
y evaluación de los hechos vinculados con el uso y la circulación en la vía
pública.
ARTÍCULO 2º El Observatorio de Seguridad Vial tiene como misión generar
un sistema de recopilación y tratamiento de los datos de siniestralidad vial,
con información oportuna, objetiva y confiable, con el fin de comprender la
situación actual en materia de seguridad vial en el distrito y tomar decisiones
y crear políticas públicas para mejorar la seguridad vial en el distrito.
ARTÍCULO 3º EI Observatorio de Seguridad Vial tiene las siguientes
funciones:
a. Recopilar, elaborar y mantener actualizados los datos estadísticos sobre
siniestros viales ocurridos en el distrito de General Pinto.
b. Describir los siniestros más frecuentes y graves e identificar a las
poblaciones en riesgo
c. Analizar las causas y efectos de los siniestros viales.
d. Georreferenciar zonas de riesgo.
e. Planificar políticas preventivas e implementar las mismas.
f. Impulsar programas basados en la consulta y participación de la sociedad
civil.
g. Trabajar en la prevención, educación y control a efectos de reducir los
siniestros de tránsito.
h. Medir y evaluar los efectos de las políticas públicas adoptadas en materia
de seguridad vial.
i. Diseñar y ejecutar planes de educación vial a los fines de la creación de
conciencia en materia de movilidad segura.
j. Organizar la adecuada difusión de la información estadística producida.
k. Impulsar un debate social sobre las políticas de seguridad vial.
l. Realizar un informe anual sobre a las acciones desarrolladas por el
organismo.
m. Establecer vínculos con organismos similares regionales, provinciales y
nacionales para desarrollar trabajo y estrategias conjuntas.
ARTÍCULO 4º El Observatorio de Seguridad Vial coordina todas las fuentes
de información relativas a la siniestralidad vial existentes en nuestro distrito:
a. Datos de siniestros viales recabados por la Policía Comunal
b. Datos recabados por el Sistema de Atención Médica de Emergencia (SAME)
tanto en el Hospital Municipal como en los Centros de Atención Primaria de
la Salud de todo el distrito.
c. Datos suministrados por las Compañías Aseguradoras con sede en el
distrito.
d.  Toda otra fuente de información que el Observatorio crea conveniente.
ARTÍCULO 5º El  Observator io de Seguridad Vial  depende en su
implementación y funcionamiento de la Secretaría de Gobierno y el gasto
que se origina se imputa a la Subjurisdicción 1110102000 Secretaría de
Gobierno- Categoría Programática 01.01.00 del Presupuesto de Gastos
vigente.
ARTICULO 6º Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al

Registro Municip

ORDENANZA Nº4847
General Pinto, 1
VISTO:
La Ordenanza Fiscal, 
Departamento Ejecutivo Municipal.
Por ello, el 
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º
a partir del 12-01-24, y que forma parte integrante de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 2º
Registro Municip

ORDENANZA Nº4848
General Pinto, 1
VISTO
El Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, elevado por el
Departamento Ejecutivo, para el Ejercicio 2024,
Por ello, el 
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º.-
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2024, hasta el nivel de Partida
Principal, conforme a las planillas anexas, que forman parte integrante de la
presente Ordenanza.
ARTICULO 2º.-
de Recursos destinados a la financiación del 
planillas anexas, que forman parte integrante de la presente Ordenanza.
ARTICULO 3º.-
la Planta Permanente y Transitoria, conforme a las planillas anexas, que
forman parte integrante de la presente Ordenanza.
ARTICULO 4º.-
sueldos individuales del personal municipal, a partir del 01-01-2024
ARTICULO 5º
Registro Municip

Resoluciones del Honorable Concejo Deliberante

RESOLUCIÓN Nº 01
General Pinto, 03 de Enero de 2024.-
VISTO:
La solicitud efectuada por la Comisión de Fomento del Barrio Centenario de
General Pinto, y



GENERAL PINTO, LUNES 9 DE DICIEMBRE DE 2024 BOLETÍN OFICIAL MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTOPÁGINA 1678

Registro Municipal, Publíquese y Archívese.
Juan Carlos RICHIERI                    Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                  PRESIDENTE
    H.C.D Gral. Pinto                            H.C.D Gral. Pinto

ORDENANZA Nº4847
General Pinto, 11 de Enero de 2024
VISTO:
La Ordenanza Fiscal, Anual e Imposit iva, Año 2024, elevado por el
Departamento Ejecutivo Municipal.
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE en Sesión Extraordinaria,
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º Apruébese la Ordenanza Fiscal, Anual e Impositiva, con vigencia
a partir del 12-01-24, y que forma parte integrante de la presente Ordenanza.
ARTÍCULO 2º Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.

Juan Carlos RICHIERI                    Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                  PRESIDENTE
    H.C.D Gral. Pinto                            H.C.D Gral. Pinto

ORDENANZA Nº4848
General Pinto, 11 de Enero de 2024
VISTO
El Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos, elevado por el
Departamento Ejecutivo, para el Ejercicio 2024,
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE en Sesión Extraordinaria,
realizada en el día de la fecha, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTICULO 1º.- Apruébese y fijase en la suma de $ 7.685.000.000, el
Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2024, hasta el nivel de Partida
Principal, conforme a las planillas anexas, que forman parte integrante de la
presente Ordenanza.
ARTICULO 2º.- Apruébese y fijase en la suma de $ 7.685.000.000, el Cálculo
de Recursos destinados a la financiación del Artículo 1º, conforme a las
planillas anexas, que forman parte integrante de la presente Ordenanza.
ARTICULO 3º.-  Apruébese y fijase en 521 el número de cargos y vacantes de
la Planta Permanente y Transitoria, conforme a las planillas anexas, que
forman parte integrante de la presente Ordenanza.
ARTICULO 4º.- Apruébese Ordenanza Complementaria y anexo, detalle de
sueldos individuales del personal municipal, a partir del 01-01-2024.
ARTICULO 5º.- Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.

Juan Carlos RICHIERI                    Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                  PRESIDENTE
    H.C.D Gral. Pinto                            H.C.D Gral. Pinto

Resoluciones del Honorable Concejo Deliberante

RESOLUCIÓN Nº 01
General Pinto, 03 de Enero de 2024.-
VISTO:
La solicitud efectuada por la Comisión de Fomento del Barrio Centenario de
General Pinto, y

CONSIDERANDO:
Que la misma, amerita prima facie, ser tratada por este Honorable Cuerpo,
según los testimonios vertidos y la prueba documental acompañada;
Que como es de dominio público, esta Comisión ha desarrollado proyectos
de autogestión, recreación, tareas comunitarias, etc. y a través de convenios
con la Municipalidad participó en planes de salud y educación, entre otros,
desde el año 1988 en adelante, a partir de la existencia de dos viviendas
industrializadas y el Salón de Uso Múltiples  (construido por los propios
vecinos) en terrenos de su propiedad, donados con «cargo» por Ordenanzas
N° 2245 y 2253/1988 y que consta en ambos Títulos de Propiedad;
Que, con la pandemia del coronavirus, el Departamento Ejecutivo, solicitó a
la Comisión la cesión de uso del Salón y todo su mobiliario, con la finalidad
de disponer de un espacio físico alternativo, para internación de pacientes
de Covid – 19;
Que, según los vecinos, se accedió inmediatamente al pedido realizado por
el Intendente Municipal y se entregaron las llaves del SUM, no habiéndose
efectuado, ni contrato, ni acta de entrega con inventario de los bienes muebles
de propiedad de la Comisión, so pretexto, de que una vez superada la
pandemia, inmediatamente se procedía a su devolución, verbalizado
oportunamente por el Secretario de Gobierno de entonces;
Que, en esa ocasión, año 2020, de acuerdo a los mismos testimonios, el
salón se acondicionó para lo que se había requerido, pero, sin embargo, a
través del tiempo, se observó que en ningún momento fue utilizado para
internaciones del Covid;
Que conforme los dichos de los vecinos y habida cuenta de comprobarse
una variación del destino original, los integrantes de la Comisión efectuaron
el reclamo sobre la restitución del inmueble, mientras la Municipalidad, en
paralelo, procedía a desguazar las dos viviendas industrializadas, que
siempre estuvieron integradas al funcionamiento de las actividades del barrio;
Que, sobre esto último, en mayo de 2021, este Honorable Cuerpo aprobó un
proyecto de Comunicación, solicitando al Departamento Ejecutivo informe
sobre las razones del desmantelamiento de las citadas viviendas, no
obteniendo ningún tipo de respuesta del Ejecutivo Municipal;
Que según la aseveración de los vecinos y ante la insistencia para que se
restituya el espacio físico cedido, se verificó en varias oportunidades, el uso
del mismo, como albergue de personas pertenecientes a empresas
contratistas de obras y servicios de la Municipalidad, mediante fotos y videos
que obran en poder de los fomentistas;
Que, por otra parte, de acuerdo a ellos mismos, se intentó posteriormente
mutar el destino del SUM con la finalidad de ser utilizado como casa de
tránsito, para personas víctimas de hechos de violencia de género;
Que, no habiendo obtenido ningún tipo de respuesta, la Comisión decidió
interponer el reclamo, a través de la vía administrativa, efectuando la primera
presentación el día 28-1-22 y ante la falta de contestación, el 29-7-22 se
entregó una sol ic i tud de «Pronto Despacho» por el  requerimiento
anteriormente invocado;
Que a mediados de octubre de 2022 el Secretario de Legal y Técnica de la
Municipalidad, Dr. Eduardo Maffía, toma contacto con integrantes de la
Comisión y sin formalidad alguna procedió a la entrega de las llaves del
SUM;
Que el 28-10-22, y ante la ausencia de acto alguno oficial, tal como se
solicitara en oportunidad de entrega de llaves ante el citado Secretario, la
Comisión procedió a formalizar el acta y practicar el inventario de los bienes
muebles existentes, determinando la ausencia de freezeres, tablones,
caballetes, sillas y mesas de madera, adquiridos por los propios vecinos;
Que en esa misma fecha y ante la presencia de residentes del barrio,
previamente convocados, se procedió a nominar y elegir las personas para
la constitución de una nueva Comisión;
Que el día 2-12-22 se informó a la Municipalidad los integrantes de la



MUNICIPALIDAD DE GENERAL PINTO BOLETÍN OFICIAL GENERAL PINTO, LUNES 9 DE DICIEMBRE DE 2024 PÁGINA 1680PÁGINA 1679

Comisión de Fomento y se solicitó su reconocimiento;
Que el 16-2-23 se concretó la presentación de una nueva petición, sobre la
inmediata restitución de los bienes muebles faltantes del SUM siendo de su
propiedad y cuyos comprobantes de compra se encuentran en poder de la
Comisión;
Que en la misma misiva se solicitó reponer el uso y goce de la parcela
adyacente o en su defecto la debida compensación, ya que también fue
donada con destino a fines de interés del Barrio y donde se halla construida
una parrilla (propiedad de la Comisión);
Que el 28-4-23, ante la falta de respuesta, se formalizó la presentación de
un nuevo escrito sol icitando «Pronto Despacho» sobre los pedidos
efectuados anteriormente a la Municipalidad;
Que el 9-6-23 la Comisión inició «Amparo por Mora» ante el Juzgado en lo
Contencioso Administrativo N° 1 (Caratulados en expediente N° JU5696-
2023), siendo notificado el Intendente Municipal el día 9-8-23;
Que, en virtud del requerimiento efectuado por el Poder Judicial, el
Departamento Ejecutivo, se pronunció a través del Decreto N° 243/2023;
Que el Concejo Deliberante siempre se ha caracterizado por haberse hecho
eco de las inquietudes de los vecinos, por lo tanto, y como representantes
del pueblo, en esta ocasión, podría tomar iniciativa e invitar al Señor
Intendente Municipal, a dialogar con los integrantes de la Comisión de
Fomento del Barrio Centenario, en relación al litigio en ciernes y prevenir
que el mismo pueda seguir escalando a otras instancias superiores;
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en Sesión Extraordinaria
del día de la fecha, sanciona la siguiente;
RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante, insta al Departamento
Ejecutivo Municipal a dialogar con los integrantes de la Comisión de Fomento
del Barrio Centenario de General Pinto, con relación a la petición formulada
por los vecinos, conforme a la documentación presentada y testimonios
vertidos.-
ARTÍCULO Nº 2: Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                    Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                  PRESIDENTE
    H.C.D Gral. Pinto                            H.C.D Gral. Pinto

RESOLUCIÓN Nº 02
General Pinto, 03 de Enero de 2024.-
VISTO:
El Decreto de Necesidad y Urgencia N° 70/2023 ( ‘Bases para la
reconstrucción de la economía argentina’) emitido por el presidente de la
República Argentina el día 20 de diciembre de 2023, en virtud del cual se
dispone la derogación de leyes vigentes en nuestro país, en clara
contradicción a los principios de División de Poderes y a los preceptos
contenidos en la Constitución Nacional en sus arts. 29 y 99 inc. 3;
CONSIDERANDO:
Que el  presente proyecto de Resolución se propone ante el  c laro
avasallamiento que el mencionado decreto N° 70/2023 significa a la División
de Poderes y las instituciones democráticas, incumpliendo los requisitos
establecidos por la Constitución Nacional para la sanción, modificación y/o
derogación de leyes;
Que nuestro país eligió para su organización un sistema democrático de
gobierno, reconociendo tres poderes fundamentales: el Poder Ejecutivo, el
Poder Legislativo y el Poder Judicial. Así se expresa en nuestra Constitución
Nacional, a través de la cual se garantizan los derechos y libertades de las
personas, y se regula la organización y el ejercicio de los tres poderes del
Estado;
Que la carta magna, es muy clara: el Presidente no puede legislar. El art.
99 inc. 3 establece: «El Poder Ejecutivo no podrá en ningún caso bajo pena
de nulidad absoluta e insanable, emitir disposiciones de carácter legislativo.
Solamente cuando circunstancias excepcionales hicieran imposible seguir
los trámites ordinarios previstos por esta Constitución para la sanción de
las leyes, y no se trate de normas que regulen materia penal, tributaria,
electoral o régimen de los Partidos Políticos, podrá dictar decretos por
razones de necesidad y urgencia».

Que consideramos que el Decreto de Necesidad y Urgencia dictado implica
un avance del Poder Ejecutivo sobre facultades exclusivas del Congreso de
acuerdo a lo establecido en el Art. 29 de la Constitución Nacional;
Que es oportuno destacar que este cuerpo respeta absolutamente la
decisión adoptada por la mayoría de los argentinos y argentinas, pero
resulta necesario remarcar que el triunfo electoral no atribuye al Poder
E jecut ivo  facu l tades leg is la t ivas ,  desest imando los  procesos
institucionales que nos da nuestra Constitución Nacional para la sanción,
derogación y/o modificación de las leyes, entendiendo que más allá del
conten ido de cada ley,  las  mismas merecen un debate  ab ier to ,
transparente y democrático.
Que, por otra parte, el Decreto de Necesidad y Urgencia, no reúne los
requisitos mínimos para su dictado: carece de la fundamentación suficiente,
respaldo técnico y dictamen jurídico de la Secretaria Legal y Técnica,
puntualizado y detallado en relación a cada una de las normas que se
modifican o derogan, que sustente la necesidad y urgencia, conforme lo
exige el articulo 99 inc. 3 de la Constitución.
Que la naturaleza jurídica de los DNU, no está relacionada con modificar o
derogar normas de fondo, salvo circunstancias excepcionales en las que la
necesidad y urgencia lo justifiquen y siempre por un lapso temporal, nunca
de forma permanente.
Que el fundamento de las medidas de emergencia es de superación de
graves situaciones, su finalidad debe ser el logro del bienestar general,
pero, siempre dentro de las fronteras de lo razonable a fin de no lesionar el
Estado de Derecho. En este sentido la Corte Suprema de Justicia de la
Nación ha sentado jurisprudencia en el fallo Consumidores Argentinos c/
P.E.N. y otros s/ Acción Declarativa de Inconstitucionalidad, lo siguiente:
«Las facultades para dictar un DNU son admitidas en condiciones de rigurosa
excepcionalidad para limitar y no para ampliar el sistema presidencialista»
(…) «Que no caben dudas de la admisión del ejercicio de facultades
legislativas por parte del Poder Ejecutivo se hace bajo condiciones de rigurosa
excepcionalidad y con sujeción a exigencias formales, que constituyen una
limitación y no una ampliación de la práctica  seguida en el país».
Que asimismo para que el  presidente de la Nación pueda ejercer
legítimamente las excepcionales facultades legislativas que, en principio, le
son ajenas, es necesaria la concurrencia de alguna de estas dos
circunstancias:
1) Que es imposible dictar la ley mediante el trámite ordinario previsto
en la Constitución, vale decir, que las cámaras del Congreso no pueden
reunirse por circunstancias de fuerza mayor que lo impidan.
2) Que la situación que requiere la solución legislativa sea de una
urgencia tal que deba ser solucionada inmediatamente, en un plazo
incompatible con el que demanda el trámite normal de las leyes.

Que, en definit iva, ante esta verdadera amenaza al sistema
Republicano de Gobierno, resulta imperioso que todas las instituciones
democráticas se manifiesten enérgicamente en repudio a este atropello y
en defensa irrestricta de la división de poderes y las instituciones:
Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE de GENERAL PINTO, en
Sesión Extraordinaria del día de la fecha, sanciona la siguiente;
RESOLUCIÓN:
ARTÍCULO Nº 1: El Honorable Concejo Deliberante de General Pinto, pronuncia
su preocupación por el Decreto Presidencial N° 70/2023, por considerar que
constituye un claro avasallamiento al orden democrático y a la División de
Poderes, incumpliendo los requisitos constitucionales para la sanción,
modificación y/o derogación de leyes; siendo el Congreso de la Nación
Argentina el garante de la pluralidad de voces y la representación de las
provincias. -
ARTICULO 2º.-  Enviar copia de la presente al Departamento Ejecutivo
Municipal, a los Honorables Concejos Deliberantes de los Municipios que
integran la Provincia de Buenos Aires, y a los Presidentes de ambas Cámaras
de la Legislatura Provincial Bonaerense.
ARTÍCULO Nº 3: Comuníquese, pase al Departamento Ejecutivo, dese al
Registro Municipal, Publíquese y Archívese.-

Juan Carlos RICHIERI                    Analía Lorena PADIA
       SECRETARIO                                  PRESIDENTE
    H.C.D Gral. Pinto                            H.C.D Gral. Pinto


